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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 02742/INFOEM/IP/RR/2023 y 02973/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por el C. XXXX XXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De las Solicitudes de Información
El veinticinco de abril y el ocho de mayo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00073/IXTLAHUA/IP/2023 y 00076/IXTLAHUA/IP/2023 en las que se requirió, lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00073/IXTLAHUA/IP/2023
	“Quiero saber quien administra la terminal, si un área del ayuntamiento interviene en su admiración o cual es la participación que tiene el ayuntamiento en un bien inmueble que es de su propiedad, que tipo de conseciones se an otorgado o que participación tiene XXXXXXX XXXXXXXX recibe algún beneficio económico o perci be una dádiva, quien otorga los permisos o concesiónes, cuanto se cobra por la renta de los locales nuevos, quien asigno los espacios a los comerciantes, cuanto cobra de renta el ayuntamiento por la terminal o si no persive ningún beneficio quiero saber cual es el motivo y como se inbierten el dinero que se percibe, cuanto costo la obra de los locales nuevos y que empresa fue la que los realizó, fue asignación directa” (Sic)

	 00076/IXTLAHUA/IP/2023
	“Quiero saber cuanto se cobra de renta por los locales nuevos ubicados enfrente de la terminal, que área es la encargada de cobrar en que se emplea ese recurso, quiero el acta de cabildo en la cual se aprueba esta disposicio, los contratos realizados con los locatarios que van a ocupar los y quien administra la terminal, y que beneficio tiene gustavo cardenas”  (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado
El dieciocho y veintidós de mayo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

00073/IXTLAHUA/IP/2023

“Ixtlahuaca de Rayón; México, 18 de mayo de 2023 CIUDADANO. P R E S E N T E. Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 00073/IXTLAHUA/IP/2023, de fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés; donde solicita lo siguiente: “…Quiero saber quien administra la terminal, si un área del ayuntamiento interviene en su admiración o cual es la participación que tiene el ayuntamiento en un bien inmueble que es de su propiedad, que tipo de conseciones se an otorgado o que participación tiene XXXXXXX XXXXXXXX recibe algún beneficio económico o perci be una dádiva, quien otorga los permisos o concesiónes, cuanto se cobra por la renta de los locales nuevos, quien asigno los espacios a los comerciantes, cuanto cobra de renta el ayuntamiento por la terminal o si no persive ningún beneficio quiero saber cual es el motivo y como se inbierten el dinero que se percibe, cuanto costo la obra de los locales nuevos y que empresa fue la que los realizó, fue asignación directa…”. Al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente: envió en formato PDF (RESPUESTA 00073). Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E P. CRIMI. ANA KAREN MARTINEZ MATEOS TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
ATENTAMENTE
P. en Crim. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS” (Sic)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta el siguiente archivo electrónico denominado RESP.SOL 073.pdf., relativo a seis fojas, constante de los siguientes oficios: 

· PMIX/DIM/0771/2023, del cuatro de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Director de Infraestructura Municipal del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, mediante el que informa que la obra de los locales nuevos y nombre de la empresa que realizó los trabajo, es de $10,728.763.43, ejecutada por la Constructora “Caminos y Puentes del Centro S.A. DE C.V. y se llevó a cabo por procedimiento de Licitación Pública Nacional.
· SMI/0175/2023 del nueve de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Síndico Municipal, mediante el que refiere que desconoce quien administra la terminal, toda vez que la opera una personal moral, ya que el Ayuntamiento no ha concesionado a la fecha ningún servicio, para el otorgamiento de permisos y concesiones de los locales, ya que es una obra nueva que a la fecha no se le ha dado utilidad, asimismo informa que el Ayuntamiento no percibe renta por la terminal de autobuses toda vez que se está operando la figura de comodato, en cuento al costo de la obra, está publicado en Gaceta Oficial en el Programa de Obra 2023.
· PMI/DJC/208/2023, del ocho de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Director Jurídico Consultivo, informa que la terminal es administrada por una persona moral en calidad de comodato, desconoce si se tiene alguna concesión otorgada al C. XXXXXXX XXXXXXXX, asimismo desconoce cuánto se cobra de renta. 
· [bookmark: _GoBack]PMI/SA/0460/2023, del once de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Secretario del Ayuntamiento, informa que de una búsqueda exhaustiva no localizó ningun expediente o archivo, respecto a lo solicitado.
· PMIX/DDEyFCI/501/2023, del once de mayo de dos mi veintitrés, signado por el Director de Desarrollo Económico y Fomento Comercial e Industrial, informa que después de realizar una búsqueda minuciosa a los archivos de esta Dirección no genera, posee ni administra lo solicitado. 
· TMIE/322/2023, del ocho de mayo de dos mil veintitrés, signado por la Tesorera Municipal, mediante el que informa que referente a lo solicitado no posee, no administra, no procesa información alguna. 

00076/IXTLAHUA/IP/2023

“Ixtlahuaca de Rayón; México, 22 de mayo de 2023 CIUDADANO. P R E S E N T E. Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 00076/IXTLAHUA/IP/2023, de fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés; donde solicita lo siguiente: “…Quiero saber cuanto se cobra de renta por los locales nuevos ubicados enfrente de la terminal, que área es la encargada de cobrar en que se emplea ese recurso, quiero el acta de cabildo en la cual se aprueba esta disposicio, los contratos realizados con los locatarios que van a ocupar los y quien administra la terminal, y que beneficio tiene gustavo cardenas.”. Al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente: envió en formato PDF (RESPUESTA 00076). Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E P. CRIMI. ANA KAREN MARTINEZ MATEOS TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
ATENTAMENTE
P. en Crim. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS” (Sic)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta el siguiente archivo electrónico denominado RESP.SOL 076.pdf., relativo a cuatro fojas, constante de los siguientes oficios: 

· PMI/SA/0459/2023, del ocho de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Secretario del Ayuntamiento, informa que de una búsqueda exhaustiva no localizó ningún expediente o archivo, respecto a lo solicitado.
· PMI/DJC/241/2023, del quince de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Director Jurídico Consultivo, informa que solo se tiene del conocimiento que la terminal en mención se encuentra en comodato con una persona moral, y respecto a lo demás, dicha área no cuenta con información.
· PMIX/DDEyFCI/502/2023, del once de mayo de dos mi veintitrés, signado por el Director de Desarrollo Económico y Fomento Comercial e Industrial, informa que después de realizar una búsqueda minuciosa a los archivos de esta Dirección no genera, posee ni administra lo solicitado. 
· TMIE/323/2023, del nueve de mayo de dos mil veintitrés, signado por la Tesorera Municipal, mediante el que informa que referente a lo solicitado no posee, no administra, no procesa información alguna. 

III. De los Recursos de Revisión
Inconforme con las respuestas, el dieciocho y veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión materia del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignaron los números de expedientes 02742/INFOEM/IP/RR/2023 y 02973/INFOEM/IP/RR/2023, en los que señaló como:

	[bookmark: _Hlk134456574]Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado 
	Razones o Motivos de Inconformidad

	02742/INFOEM/IP/RR/2023
	“No entregan información, si la terminal es un bien mueble del ayuntamiento, y pregunte quien la administra,me respondieron que es una persona moral pero nunca dicen cual es su nombre o razón social, o de que forma se le co firmo el permiso a esa persona moral para que sea ella quien la administre y perciba ganancias, no se puede desconocer esa información a caso vendieron la terminal, por que de no ser así no tiene por que noo haber información al respecto.” (Sic)
	“No entregan la información completa, dicen que no hay información de la terminal, el inmueble tiene muchos años siendo propiedad del ayuntamiento y no puede ser que fomento económico, la sindico municipal, el secretario del ayuntamiento no tengan informacion si es parte desus obligaciones conocer tanto la forma en como se administra, a a quien la consecionan, y reaspecto de los locales tampoco vreo k este la informacion en proceso.” (Sic)

	02973/INFOEM/IP/RR/2023 
	“No entregan informacion” (Sic)
	“No entregan información argumentando que requiere un costro, yo no la estoy pidiendo de forma física, esta mal fundamentada su respuesta pues vía electrónica por que requeriría pago” (Sic)



IV. Del turno de los Recursos de Revisión
El dieciocho y veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, los Recursos de Revisión materia del presente, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión: 02742/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el recurso 02973/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada María Del Rosario Mejía Ayala; a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que el veintidós de mayo y primero de junio de dos mil veintitrés, respectivamente, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Manifestaciones
Conforme a las constancias del SAIMEX, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, no realizó sus manifestaciones, por lo que hace al SUJETO OBLIGADO, rindió sus Informes Justificados, en los siguientes términos: 	

· 02742/INFOEM/IP/RR/2023
Adjuntó un archivo denominado INFORME JUSTIFICADO.pdf, mismo que contiene lo siguiente: 
· Informe Justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal.
· Oficio PMIX/DDEyFCI/561/2023, signado por el Director de Desarrollo Económico y Fomento Comercial e Industrial, ratifica su respuesta primigenia; 
· Oficio PMI/SA/0518/2023, signado por el Secretario del Ayuntamiento, ratifica su respuesta primigenia.
· Oficio PMI/DJC/234/2023, signado por el Director Jurídico Consultivo, informa que la terminal en mención, jurídicamente se encuentra en comodato con la moral “Terminal de Ixtlahuaca S.A. de C.V.”
· Oficio SMI/191/2023, signado por la Síndico Municipal, mediante el que informa que no cuenta con ninguna información referente al bien denominado terminal; 
· Oficio PMIX/DIM/0940/2023, del veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, mediante el que el Director d Infraestructura Municipal informa que no cuenta con información descrita.
· Oficio TMIE/372/2023, signado por el Tesorero Municipal, informa que no posee, no administra y no procesa información al respecto. 

· 02742/INFOEM/IP/RR/2023
Adjuntó un archivo denominado RR 2973.pdf, mismo que contiene lo siguiente: 
· Informe Justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal.
· Oficio PMI/SA/0459/2023, signado por el Secretario del Ayuntamiento, ratifica su respuesta primigenia.
· Oficio TMIE/323/2023, signado por el Tesorero Municipal, informa que no posee, no administra y no procesa información al respecto. 
· Oficio PMIX/DDEyFCI/502/2023, signado por el Director de Desarrollo Económico y Fomento Comercial e Industrial, ratifica su respuesta primigenia; 
· Oficio PMI/DJC/214/2023, signado por el Director Jurídico Consultivo, informa que la terminal en mención, jurídicamente se encuentra en comodato con una persona moral; en lo que respecta a los otros datos solicitados, esta área no cuenta con dicha información.

Cabe precisar que ambos informes justificados, fueron puestos a la vista del Recurrente el treinta y uno de julio de dos mil veintitrés. 

c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria determinó acumula el Recurso de Revisión 02973/INFOEM/IP/RR/2023 al 02742/INFOEM/IP/RR/2023, para su resolución a cargo de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

c) De la ampliación 
El seis de julio de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los Recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los Recursos de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito el once de enero de dos mil veinticuatro, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública con número de folio 00076/IXTLAHUA/IP/2023, objeto del presente recurso se tuvo por notificada el veintidós de mayo de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintitrés de mayo al doce de junio de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el veintinueve de mayo de dos mil veintitrés este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

[bookmark: _Hlk62134391]Respecto a que la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública con número de folio 00073/IXTLAHUA/IP/2023, objeto del presente recurso se tuvo por notificada el dieciocho de mayo de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diecinueve de mayo al ocho de junio de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, mismo día en que se emitió después, por lo que este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

Lo anterior es así, toda vez que aun cuando el medio de impugnación que nos ocupa, se haya interpuesto el mismo día en que fue notificada la respuesta impugnada, ello es insuficiente para desechar el Recurso de Revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que estos medios de defensa se han de promover dentro de los quince días hábiles siguientes al en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el Recurso de Revisión, se presente el mismo día en que aquélla fue notificada.

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Por lo tanto, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente Recurso de Revisión, sin que la fecha en que se presentó afecte la Resolución.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente estudio, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, se procede a realizar el análisis de las respuestas del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que es necesario establecerlo de la siguiente manera:
	Solicitud
	Respuesta

	1.- Quiero saber cuanto se cobra de renta por los locales nuevos ubicados enfrente de la terminal
2.- Qué área es la encargada de cobrar en que se emplea ese recurso, 
3.- Acta de cabildo en la cual se aprueba esta disposición. 
4.- Los contratos realizados con los locatarios que van a ocupar los y quien administra la terminal
5.- Que beneficio tiene gustavo cardenas.
6.- Quiero saber quien administra la terminal, si un área del ayuntamiento interviene en su admiración o cual es la participación que tiene el ayuntamiento en un bien inmueble que es de su propiedad.
7.- Que tipo de conseciones se an otorgado o que participación tiene XXXXXXX XXXXXXXX recibe algún beneficio económico o perci be una dádiva, 
8.- Quien otorga los permisos o concesiónes, cuanto se cobra por la renta de los locales nuevos, quien asigno los espacios a los comerciantes, 
9.- Cuanto cobra de renta el ayuntamiento por la terminal o si no persive ningún beneficio quiero saber cual es el motivo y como se inbierten el dinero que se percibe, 
10.- Cuanto costo la obra de los locales nuevos y que empresa fue la que los realizó, fue asignación directa”.
	Punto 1, 2, 4, 6, y 9, informa que, el Sujeto Obligado refiere que la terminal se encuentra en comodato con una persona moral denominada “Terminal de Ixtlahuaca S.A. de C.V., razón por la que no se percibe renta alguna al operar la figura de comodato. 

Punto 3, no existe pronunciamiento 

Punto número 5 y 7, informa que no se tiene ninguna relación jurídica con el C. XXXXXXX XXXXXXXX, por su parte la Síndico Municipal, informa que el ayuntamiento no ha otorgado ningún permiso y concesión para el otorgamiento de permisos y concesiones. 

Punto 8, no existe pronunciamiento. 

Punto 10, el costo de la obra fue de $10,728,763.43 (Diez millones setecientos veintiocho mil setecientos sesenta y tres pesos 43/100 M.N.) ejecutada por la Constructora “Caminos y Puentes del Centro S.A. de C.V. y se llevó a cabo por procedimiento de Licitación Pública Nacional. 
	








Por todo lo anterior, conviene subrayar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10


Derivado de ello, EL RECURRENTE, interpuso los Recursos de Revisión en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, que se expone a continuación:

02742/INFOEM/IP/RR/2023
“ACTO IMPUGNADO
No entregan información, si la terminal es un bien mueble del ayuntamiento, y pregunte quien la administra,me respondieron que es una persona moral pero nunca dicen cual es su nombre o razón social, o de que forma se le co firmo el permiso a esa persona moral para que sea ella quien la administre y perciba ganancias, no se puede desconocer esa información a caso vendieron la terminal, por que de no ser así no tiene por que noo haber información al respecto.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“No entregan la información completa, dicen que no hay información de la terminal, el inmueble tiene muchos años siendo propiedad del ayuntamiento y no puede ser que fomento económico, la sindico municipal, el secretario del ayuntamiento no tengan informacion si es parte desus obligaciones conocer tanto la forma en como se administra, a a quien la consecionan, y reaspecto de los locales tampoco vreo k este la informacion en proceso.” (Sic) 

02973/INFOEM/IP/RR/2023
“ACTO IMPUGNADO
No entregan informacion.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
““No entregan información argumentando que requiere un costro, yo no la estoy pidiendo de forma física, esta mal fundamentada su respuesta pues vía electrónica por que requeriría pago.” (Sic) 

El Particular se inconformó al señalar que no entrega la información, pues el bien “inmueble” es propiedad del Ayuntamiento y por ello debe tener conocimiento de cómo se administra, a quien le concesionan, nombre o razón social o de que forma se le confirmo el permiso a esa persona moral. 

A través del informe justificado EL SUJETO OBLIGADO, ratifica la respuesta del Secretario del Ayuntamiento y del Director de Desarrollo Económico, Síndico Municipal y Director de Infraestructura, Director de Desarrollo Económico y Fomento Comercial e Industrial, por su parte el Director Jurídico, modifica su respuesta informando que persona moral a la que se le concesionó es a “Terminal de Ixtlahuaca S.A. de C.V.”.

En este orden de ideas y antes de entrar al estudio de cada uno de los puntos, se debe establecer que los Sujetos Obligados y este Organismo Garante, en todo momento tienen el deber jurídico de hacer una interpretación sistemática de los derechos humanos en donde se otorgue una protección más amplia a las personas, esto en apego a lo estipulado en el artículo 1°, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del texto surgido de la reforma del diez de junio de dos mil once que a la letra señala:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
(…)

De manera más enfática este Instituto especializado y garante de los derechos de acceso a información pública, transparencia y protección de datos personales, tiene la obligación de atender la suplencia de la deficiencia de la queja en beneficios del Particular en términos de los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública contempla en sus artículos 13 y 181, que contemplan:

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante.

El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles.

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.

Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.

Ahora bien, los alcances de la inconformidad hecha valer, por cuanto refiere a que no entrega información, no sirve para controvertir los documentos ni la información que fue entregada en respuesta, por lo cual entonces, tenemos por atendidos los puntos 1, 2, 4, 5, 7, 6, 9 y 10.

Así entonces, únicamente es procedente entrar a los puntos 3 y 8 de igual manera, en torno al inmueble del cual fue solicitada la información y ya fue entregada, el Particular, refirió que es información de la Terminal de Autobuses de Ixtlahuaca.

De los pronunciamientos realizados por las autoridades del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, que otorgan ciertos elementos de claridad y certeza, son los de la Secretaria del Ayuntamiento que refirió que no se encontró información alguna en sus archivos y de la Dirección Jurídico-Consultiva, que refirió que tiene el conocimiento de que la participación del Ayuntamiento es a través de un comodato.

Por cuanto respecta al inventario de bienes muebles e inmuebles, propiedad del Ayuntamiento es información pública de oficio de conformidad a lo contemplado en el artículo 92, fracción XXXVIII, de la Ley de Transparencia que contempla a la letra:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
(…)

Entonces, este Organismo Garante se hizo a la labor de revisar en la fracción correspondiente, de los años 2018 al 2022 y no se localizó la información referente a ningún inmueble relacionado con autobuses, terminal de autobuses o bien con locales comerciales, para lo cual, es relevante señalar que la Secretaría del Ayuntamiento, es el área competente para determinar sobre la actualización del padrón de bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento.

Artículo 54.- Corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento a través del Área de Patrimonio Municipal, establecer, conservar y mantener actualizado el registro de bienes, muebles e inmuebles municipales, sobre los cuales se ejercerá las potestades de vigilancia y conservación que le conciernen, del mismo modo, el Ayuntamiento es el único órgano facultado para decidir el destino y uso de los bienes municipales. 

Entonces, al afirmar que no cuenta con la información, se podría presumir que el inmueble en referencia no es propiedad del Ayuntamiento sino de un Particular, sin embargo, para efectos de otorgar la certeza, en caso de que sea un bien inmueble del Ayuntamiento, deberá hacer entrega del documento que dé cuenta de la información.

Nos encontramos entonces en el estudio de la afirmación de que el Ayuntamiento, tiene relación en virtud de la existencia de un contrato de comodato, para lo cual, primero es de valor, acudir al texto legal contemplado en el Código Civil del Estado de México, que señala que dicho contrato, en términos del artículo 7.721, es aquel por el cual, por el cual uno de los contratantes concede gratuitamente el uso de un bien, y el otro contrae la obligación de restituirlo individualmente, el cual, debe celebrarse por escrito (artículo 7.722.

Para entender mejor el comodato, el Dr. Luis Manuel C. Meján, a través de su obra Contratos Civiles, Ayuda de Memoria, de la Editorial Oxford, define al comodato como el contrato por el cual una persona llamada comodante se obliga a conceder gratuitamente el uso de una cosa no fungible a otra persona, llamada comodatario que se obliga a restituirla individualmente.

Entonces, el Ayuntamiento en repuesta no señaló si el Ayuntamiento es comodante (persona que da en uso una cosa en comodato, pero conserva la propiedad) o comodatario (persona que toma prestada una cosa en comodato y que está obligado a satisfacer los gastos ordinarios que sean de necesidad para el uso y conservación de la cosa prestada), por lo que no se sabe si es propietario del inmueble o este pertenece a un Particular, ni tampoco las condiciones de dicho contrato; al respecto ya se refirió la obligación de entregar la información, en el supuesto de que sea un bien inmueble del Sujeto Obligado, sin embargo, debemos entrar al estudio del supuesto, de que sea un bien inmueble de Particular.

En el supuesto de que el bien, sea propiedad del Particular y se haya entregado en comodato al Ayuntamiento, se debe precisar que esta relación jurídica, genera beneficios al dueño de dicho inmueble a partir de que se construyó con el Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 2022, esto es, existe un beneficio de recursos públicos, pues este contrato, beneficia al  comodatario en cuanto al uso, pero por cuanto refiere a los frutos y accesiones, estas son propiedad del comodante, así establecido en el artículo 7.726 del Código Civil del Estado de México:

Derecho del comodatario
Artículo 7.726.- El comodatario adquiere el uso, pero no los frutos y accesiones del bien dado en comodato.

Este contrato, incluso, contempla que los gastos generados, no pueden ser replicados al comodante y tampoco se le permite retener el inmueble, por concepto de cualquier deuda y el comodatario, deberá restituir el bien si no se fijó un uso o bien, cuando lo necesite, exista peligro de que perezca o bien, el comodatario autorice su uso a un tercero.

Gastos ordinarios para la conservación del bien
Artículo 7.730.- El comodatario no tiene derecho para repetir el importe de los gastos ordinarios que efectúe para la conservación del bien prestado.

Obligación del comodatario de entregar el bien
Artículo 7.731.- Tampoco tiene derecho el comodatario para retener el bien a pretexto de lo que por expensas o por cualquier otra causa le deba el dueño.

Obligaciones solidarias de los comodatarios
Artículo 7.732.- Siendo dos o más los comodatarios, están sujetos solidariamente a las mismas obligaciones.

Falta de convenio sobre uso y plazo
Artículo 7.733.- Si no se ha determinado el uso o el plazo del comodato, el comodante podrá exigir la devolución del bien cuando convenga a sus intereses. 

Derecho del comodante de exigir la devolución
Artículo 7.734.- El comodante podrá exigir la devolución del bien antes de que termine el plazo
cuando:
I. Tenga necesidad de él;
II. Exista peligro de que el bien perezca, de continuar en poder del comodatario;
III. El comodatario haya autorizado a un tercero a servirse del bien sin consentimiento del comodante.

Gastos necesarios para la conservación del bien
Artículo 7.735.- El comodatario tiene la obligación de pagar los gastos necesarios para la conservación del bien, salvo pacto en contrario.

Vicios del bien objeto del comodato
Artículo 7.736.- Cuando el bien dado en comodato tenga defectos tales que cause perjuicios al que se sirva de él, el comodante es responsable de éstos, si conocía los defectos y no dio aviso oportuno al comodatario.

En este orden de ideas, se advierte que el contrato de comodato sería un documento indispensable, para determinar la naturaleza de la información y por ello, la certeza de que el Ayuntamiento está haciendo una correcta gestión de sus recursos públicos.

Se debe precisar, que el nombre en este caso, del comodante en caso de ser un Particular, en virtud de que se beneficia de recursos públicos, para lo cual, se desarrolla la prueba de interés público, contenida en el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contempla:

Artículo 184. El Instituto, al resolver el recurso de revisión y tratándose de información clasificada como confidencial, deberá aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos.

Para estos efectos, se entenderá por:

I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido; 

II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información para satisfacer el interés público; y 

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

Es necesario el desarrollo de esta prueba en virtud de que, si bien el nombre de un Particular es información confidencial, en el presente asunto, EL SUJETO OBLIGADO, no otorgó claridad con su respuesta, por lo que nos encontramos que el dueño del inmueble en el que se construyeron locales comerciales con fondos públicos, podría ser un Particular quien lo otorgó en comodato, por lo cual, para hacer pública esta información, se desarrolla la prueba de interés público, al tenor de lo siguiente:

Idoneidad: La publicación del nombre del dueño del inmueble otorga certeza del correcto destino de recurso públicos, en virtud de que, el comodato, es cuando una persona (comodante) otorga o presta un bien a otra persona (comodatario), quien se beneficia de este bien, de lo cual, se debe resaltar las siguientes obligaciones y derechos mutuos:

a) El comodante:
· Puede reclamar el retorno del bien casi en cualquier momento, pues basta con acreditar que lo necesita de vuelta.
· No está obligado a realizar pago alguno de las modificaciones que se le hagan al inmueble, si no fue pactado.
· Se beneficia de los frutos o accesorios.

b) El comodatario:
· Se obliga a mantener el inmueble al menos en el mismo estado que le fue prestado.
· No puede exigir el pago de las erogaciones que realice en el inmueble, si no fue estipulado en el contrato.
· Debe devolver el bien cuando le sea requerido.
· Debe otorgar los frutos y accesiones.

En este sentido, el dueño, en cualquier momento puede reclamar el bien inmueble que le fue prestado al Ayuntamiento y que está fincando, por lo cual, el nombre del dueño de dicho inmueble, deberá ser público, de adecuarse al supuesto que se desarrolla, esto para salvaguardar el derecho de acceso a la información pública en una correcta rendición de cuentas públicas.

Necesidad: En el caso de que el nombre del propietario del inmueble sea un Particular, no se advierte un medio menos lesivo, pues el Particular, se beneficia de manera directa de la construcción de locales comerciales, con costo a un Fondo Público como es el FEFOM, en virtud de que la infraestructura, se incorpora al patrimonio del propietario, con la precisión de que el propietario del inmueble, lo puede recuperar en cualquier momento, al ser un Comodato.

Proporcionalidad: En una colisión de derechos, tenemos que la protección del nombre de un Particular, cuando se beneficia de recursos públicos se supedita a la obligación de publicidad, en beneficio social de la rendición de cuentas públicas. Este caso no es la excepción, pues si bien, no se le está pagando al propietario, por una renta, al hacer una construcción en su inmueble, se erogan recursos públicos, que le benefician de manera directa al propietario del inmueble.

Ahora bien, una vez que se desarrollaron ambos supuestos, esto es, que el Ayuntamiento sea el propietario del inmueble y de que un Particular sea el propietario de dicho inmueble, esto en adición a la relevancia que guarda el contrato de comodato, el cual guarda gran relevancia en el presente asunto, es necesario analizar los otros dos puntos que son

· Como administra la terminal el Ayuntamiento.
· La existencia de concesiones en el caso de ser un bien del ayuntamiento.
· Acta de cabildo mediante el que se aprobó el contrato de comodato. 

Por cuanto respeta a cómo administra la terminal el Ayuntamiento, puede hacerse una interpretación, con varias acepciones, de la interpretación contextual a partir de sus respuestas planteadas, se pude plantear la misma en el sentido de saber la calidad jurídica que tiene el Ayuntamiento, como poseedor o como propietario, por lo cual, es información que debe ser entregada, a través de los documentos que den cuenta de ello.

Por cuanto refiere a la existencia de concesiones, de igual manera, es una expresión que resulta ambigua, pero a partir de la misma interpretación contextual, podemos advertir que desea conocer si el Ayuntamiento, en caso de ser propietario, a su vez, a otorgado o cedido la propiedad o la posesión, ya sea por medio de contratos de arrendamiento, compraventa, etc. En este sentido, también es información, cuya naturaleza es pública, pues desea conocer los contratos a través de los cuales, haya concedido el uso o disfrute de dicho bien, ya sea en su totalidad o seccionado.

Por último, el  Particular, desea conocer el Acta de cabildo en el que se aprueba el comodato,  y quien otorga los permisos o concesiones, cuanto se cobra por la renta de los locales nuevos, y quien asigno los espacios a los comerciantes.

En este orden de ideas, se debe ordenar la información faltante, con la precisión de que el comodato señalado, es de vital relevancia para el asunto que nos ocupa por lo cual, este Organismo Garante, lo buscó en las obligaciones de transparencia, de manera precisa, en la fracción XXXII, las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, y al buscar en los años 2022 y 2023, no se localizó información de comodato alguno, por lo cual, es uno de los documentos que deberán ser entregados, para entender la administración de la Terminal y de los locales comerciales, incluso este documento permite tener por satisfecho el dato del propietario y la participación que tiene en la administración, por lo que en caso de que el dueño sea un particular, bastará con la entrega del contrato de Comodato para tener por satisfecho ese punto.

Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a.	Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b.	Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público. En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

De manera enunciativa mas no limitativa, se identifica que se debe clasificar el nombre de los Particulares que hayan firmado contratos para el uso futuro de los locales comerciales.

a) Nombre de Particulares que firmaron contratos de promesa, precontratos o documentos análogos.

El nombre de quien firma un precontrato con gobierno debe ser considerado como información confidencial, cuando esto se hace en calidad de partes de un contrato civil, esto es, debemos identificar que las entidades gubernamentales, guardan una doble naturaleza, una en carácter de autoridad, que es cuando ejercen atribuciones y facultades, pero, por otra parte, pueden fungir como personas morales, supuestos que puede ser contratos de arrendamiento, compraventa en algunos supuestos, por señalar algunos.

En estos supuestos, se advierte que los Particulares, cuando arriendan un bien inmueble, con la finalidad de ser usado en calidad de local comercial, no existe un beneficio de los recursos públicos, pues en contra prestación al uso, está pagando una renta.

Entonces es información que debe ser clasificada, así como cualquier otro dato que los haga identificados o identificables.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca a efecto de que entregue los documentos que no fueron entregados en respuesta.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 




RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO, que generó los Recursos de Revisión 02742/INFOEM/IP/RR/2023 y 02973/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

a) El Acta de cabildo en el que se aprueba el comodato, de la Terminal de Ixtlahuaca y el Sujeto Obligado.
b) Área competente que otorga los permisos o concesiones de los locales en la Terminal de Ixtlahuaca.
c) Área competente que asigno los espacios a los comerciantes en la Terminal de Ixtlahuaca.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.


TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/MRC
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